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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 963
Circular núm. 260.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia em
pleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán la 
captura de los sugetos que á continuación se espresan, y 
caso de conseguirla los remitirán bien escollados á dis
posición de la autoridad que los reclama. Zaragoza 
30 de Agosto de 18o3.—Miguel Tenorio.

Pablo Ibañez, vecino de esta ciudad, de 
unos 40 anos de edad, estatura regular,’co
lor bueno, pelo y bigote negro, este muy 
pequeño, algún tanto cargado de espaldas; 
viste pantalón de pana verde, chaqueta de 
tela de cuadros blancos y negros, sin cha
leco, camisa blanca, con algunas pintilas 
encarnadas en la pechera, gorra negra con 
visera y alpargatas navarras.

Lo reclama el Sr. Juez de 1.a instancia 
del Distrito de S. Pablo de esta Capital.

Esteban triarle, natural de Badules, es- 
tura 5 pies I pulgada, edad 36 años, color 

ioi eno, nariz regular, ojos azules, cerrado 
tic barba.

Lo reclama el Sr. Director de los esta
blecimientos provinciales de beneficencia de 
esta Capital.

Núm. 964.
Circular núm. 2C1.

La Dirección general de Rentas Estanca
das cu i r del actual me dice lo (pie siyue.

, . En 2 de Enero de 18;)1 se comunica
ron por esta Dirección las mas enérgicas 
disposiciones para impedir la circulación del 
papel de mullas robado en la Fábrica Na
cional del Sello, y resellar en el acto en 
el ilustres cdn el fin de invalidar el que 
de esta clase había también sido sustraído.

Indudablemente en esa provincia se in
sertaría en el Boletín oficial, con arreglo 
a la disposición 5.a de aquella circular, la 
cantidad del de la clase de mullas, su nu
meración y valor de cada uno de los plie
gos que quedaban sin circulación, y de su- 

e poner es que advertidas oportunamente las
Autoridades y oficinas, sin que hayan ol
vidado aquella prevención ni dejádose sor
prender impunemente. v

Aprehendido al fin en esta Córte parle 
del referido papel, y entregados los cri
minales al Juzgado de Hacienda para la 
imposición de su pena, es evidente que 
aquellos creyeron ya llegado el caso con-

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
veniente de la circulación, y que con el 
trascurso del tiempo y el olvido de Jas 
disposiciones referidas podrían recoger sin 
temor el fruto ó interés de su delito.

Por lo tanto Ja Dirección no puede dis- 
Íiensarse de recomendar nuevamente á V. S. 
a reproducción en eJ Boletín oficial de 

aquella noticia, especificando nuevamente 
la numeración y cantidades del referido pa
pel sin circulación, que abajo se numera, 
prometiéndose fundadamente de su acredi
tado celo que á la vez q'ue encarga la 
mayor vigilancia, á los Alcaldes y encar
gados de la espendicion, adoptará cuantas 
medidas juzgue convenientes para perseguir 
los defraudadores, si como es de presumir 
hubieran también intentado la venta en esa 
provincia. Del recibo de esta circular y de 
las disposiciones que en su virtud adopta
se espero tendrá V. S. la bondad de dar
me aviso.

Lo que se publica en este periódico en
car (jando á los Alcaldes, Aqunlamienlos de la 
provincia q espendedores del papel sellado 
cumplan con lo prevenido en la precedente 
orden haciendo las investigaciones correspon
dientes para perseguir á los defraudadores y 
dando inmediatamente conocimiento á este Go
bierno del resultado que obtuvieren. Zaragoza 
31 de Agosto 1853.—Miguel Tenorio. *

Papel robado que se cita.
500 pliegos de la clase de 100 rs. números 

73.500 al 7-i.000 inclusives.
200 id. id. de 500 rs. números 16.501 al 

16.700 id.
^9 600 rs Hueros 9.501 al

Num 965.
Circular núm. 262.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento , con 
fecha I i del actual, me comunica la Real or
den siguiente.

«S. M. la Reina ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. José Daban y Tudó, comi
sario de montes de esa provincia, v nombrar 
en su reemplazo á D. Pedro Marco.»

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes, Ayunta
mientos y particulares de esta provincia que 
tengan necesidad de dirigirse al nuevo comi
sario de montes de la misma D. Pedro Mar
co, el cual ha tomado posesión de su des
tino en 26 del presente mes. Zaragoza 30 
de Agosto de 1853.-Miguel Tenorio.
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Núm. 9R6.
D. Alandro Torres , Alcalde constihicmnal 

de la. Tilla de Saruíena , y egercicnte las 
ímiciones de Juez de La instancia, de la 
misma g su partido.

Por el presente cito y emplazo á Joa
quín Hara y Argallon , isidro Bonuton y 
Bara, Gregorio Leonar y Torrente, Domin
go CaMllon y Bruned, Ramón Molina y J3s- 
pierrez, Pedro Palacio y Fontova, Mariano 
Marco y Carrera, Miguel Ceresuela y Plaza, 
Antonio Bara v Alcaso, Francisco Bara y 
Margalejo, Francisco Cáncer y Mons, José 
Serrador v Fuentes, Antonio Mancho y Jai
me, Alejos Revilla y Jordán, Miguel Revi
lla y Jordán, Antonio Angel y Corzan. be- 
lix Palacin y Guillen, Victorian Doz y Cala- 
sanz, Ignacio Ezquerra v Nadal, Juan Car
rera v Calasanz, Gregorio Marco y A los, 
Jorge" Calasanz y Doz, Francisco Lebil y 
Pradal, Ramón Catre y Trallero, Manuel 
Trallero v Vidal, José Calasanz y Campo y 
Malias Nasarre y Vielsa, todos vecinos de 
Berbegal, para que en el término de trein
ta dias á contar desde la inserción de osle 
anuncio en el Boletín oficial, se presenten 
en este Juzgado para notificarles la, sen
tencia pronunciada en 29 de Mayo ultimo 
por S. E la Sala primera de la Audiencia 
de Zaragoza en la causa contra los mismos 
y otros sobre cortes de leña en el monte 
de Montijac, y el auto de cumplimiento 
provisto en 8 de Junio ultimo, en c! con
cepto de que dicho término pasado sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar. Dado en Sariñena a doce 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
tres. — Alejandro Torres.—Por su mandado, 
José Paraied y Hurtado.

. Núm. 967. e
D. Fulgencio Barrera, Alcalde constitucional 

de esta ciudad de Tudeta, provincia de Na
varra, egerciente la judicatura del partido 
por ausencia del Juez propietario.

Hago saber: que en este Juzgado pende 
causa criminal sobre espendicion de mone
das falsas y falsificación de una letra de cam
bio, en cuyo proceso tengo decretada la 
prisión de Manuel Magdalena, vecino de 
Illueca, partido judicial de Calatayud, y 
por no haberse podido conseguir, he acor
dado la espedicion del presente con inser
ción de la media filiación del ausente 
para su circulación por medio del Boletín 
oficial. Por tanto, en nombre de b. M. 
nuestra augusta Reina (q. D. g.) requiero 
á todas las autoridades, que si en sus res
pectivas demarcaciones fuere habido el ie- 
ferido Magdalena, procedan á su captura 
y conducción á estas cárci'les con la debida 
seguridad; pues que en ello interesa la bue
na administración de justicia. Tíldela veinte 
y cinco de Agosto de mil ochocientos cin-

2 —
cuenta y tres.—Fulgencio Barrera.—Por su 
mandado, Francisco Borbonés.

Señas de 1Hanuel Magdalena.
Edad 34 años, estatura cumplida, pelo 

rubio, ojos garzos, nariz y cara regular, 
barba clara, color sano.—Borbonés.

Núm. 968
Don José Labadíe, Ayudante del scsln tercio de 

la Guardia civil. Juez fiscal, de la causa que 
se signe contra el Guardia de segunda clase 
Juan Velar, acusado de falla de. vigilancia 
en (a custodia del preso Manuel Grimal que 
se fugó de la casa cuartel de Calatayud el 
dia. 29 de Abril último.

Ignorando el paradero del citado fugado Ma- 
nuelGrimal natural de ParacucllosdeGilocaen 
esta provincia, y siendo de suma importancia 
su declaración en la causa referida, hago uso 
de las facultades que como Juez fiscal me es- 
tan conferidas; y en su consecuencia por el 
presente llamo, cito y emplazo por segundo 
edicto y pregón al dicho Manuel Grimal, 
para qiie en el término de veinte dias con
tados desde la fecha, comparezca en la casa 
cuartel de esta capital, a prestar declaración 
ó diga el punto en que se encuentre; pues 
de no hacerlo asi le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Fígese, publiquese y pregónese 
este edicto para que llegue á noticia de lo
dos. Zaragoza 29 de Agosto de 1853.— José 
Labadie.—Por su mandado, El Guaidia es
cribano de la causa, Pascual Ortiz.

Núm. 969. ■ ,
Distrito municipal de Bcllutc. Mes de Junio de 18ó3. 
Estrado de ¡a cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. mrs.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 12.462, 6 
Productos de propios. . . . • • •
Id. de montes, con igual deducción. . .
Id. do Beneficencia. . • • ■ •
Productos de los recursos autorizados para cu

brir el déficit del presupuesto, ásaber:
Por recargo á la contribu

ción territorial. . • •
Por id. á la industrial y de 

comercio.......................
Total cargo rs. W. • 12.462, 6

DATA. Personal Material. Total.

Art. 1. ó Sueldo de los
empleados de ayunt. ° 
y gastos de oficina. .

Suscripciones. . • •
Conservación y repara-

640,28 377,30 1018,24

cion de la casa de ayun
tamiento....................... 

Art. 2. ° Policía de se-
1088,goridad........................ 1088,

Art. 3 ° Arbolado. . 
zlrt. 4. ° Instrucción pú-

73,14 13,14
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Mica.—Sueldos dé losi 
maestros y demas de
pendientes. . . .:

Alquileres de ediheids.
Gastos de las escuelas. .
Art. 6. c Cunstervación y 

reparación de los edifi
cios del común. . .

Idem de caminos veci
nales y puentes. . .

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas dé montes 
y detnas empleados. .

Art. 9. ° Cargas. . .
Art. 11. Imprevistos. .

3200»

Total dula rs^ 8 1118, 2

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la data . .

3200^

Í4», 145,

392,i6 392,16

202.24 262,24

6120,10

. . 12 462, 6
; . 6.120,10

Exisfencía para el mes siguiente. ; . 6.341,30

De forma que importando el Cargo doce 
mil cualfrocienlos sesenta y dos rs. seis mrs. 
y la data seis mil ciento veinte rs. diez 
mrs. según queda expresado, resulta una 
existencia de seis mil trescientos cüarenta 
y un rs. treinta mrs. de que me haré cargo 
en la cuenta del próximo mes de Julio. 
Belchite á 30 de Julio de 1853.—El De-8 
positario) Blas Casajus.— Está conforme.— 
El Geíe de la Sección de Contabilidad^ Do
mingo Lana.—V. ° B. c—El Alcalde Lean
dro Garces .

Don Leandro Garces* Alcalde constitucio
nal de la villa de Belchite.—Certifico que 
la cuenta que precede se halla espuesta al 
público hasta la formaciou de la del mes 
entrante con arreglo á lo prevenido en la 
disposición 5.a del Real decreto de 30 de 
Enero de 1852. Belchite 30 Junio 1853.— 
Leandro Gares*

Ndm 970 m
Distrito municipal de Cuspe Mes de Junio de 1853.
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior» las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO.

Existenciaquc resultó en fin del mes anterior. 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100. . • ■ • •
Idem de los arbitrios ó impuestos establecidos. 
Recaudado por atrasos. - • • ■ •
Cobrado de atrasos de 1852 . . - ■
Idem de instrucción pública  
Id. extraordinarios. . • ■ • ‘.........‘ /
Id. de los recursos autorizados para cubrir el 

déficit del presupuesto a saber:
Por recargo á la contribución ter-

lh. vti. ms

1834,18

3628,12

ritorial. . • • • ' ' ’ 1
Por id. a la induslrial y de com. Z
Por ¡ubitims sobre las especies \

determinadas de consumo in--

Total cargo rs. m. . . . 5.462,30

PcTRonalDATA.
Art. i ° Sueldos de los em ' 

picados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. •

Suscrieiones.....................
Quintas. . . ; • ■
Elecciones. . • •
Art. 3. ° Alumbrado. .
Limpieza..........................
Limpieza . • • •
Art. 4. ° Instrucción pu

blica sueldosde maestros 
y demas dependientes..

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. - 
Art. 5. ° Beneficencia. .
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . .

Id. de los caminos veci-

467,20

Material.

1552,18

500,
19,

Tohil.

1532,1H

467,20

5001
10>

nales y puentes. . .
Id.delasfuentesy cañerías 
Art. 7. ° Manutención 

de presos pobres . •
Art. 8. ° Para salarios á 

los Guardas de montes 
y demas empleados. .

Para constirvatioh y fo
mento del arbolado.

Para gastos de deslinde y 
amojonamiento. . . ■

Art. 6. ° Cargas. . . 
Art. 11- Imprevistos. .

Total data Ys. vn.

60,

137,18
224,12,

60,

437,18
224,12

965, 4 2295,30| 3261»

RESUMEN.
Importa el cárgo........................ .......
ídeirt la data. . ; . . • • • 

Existencia pata el mes siguiente. .

5 462,30
3.261,

2 201,30

De forma que irhportando el efirgo cinco 
mil cuatrocientos sesenta y dos rs. treinta 
mrs. vn. la data tres mil doscientos sesen
ta y un rs. vn. según queda expresado, 
resulta üha existencia de dos mil doscien
tos un rs. treinta mrs. vn. de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Ju
lio. CaspU 30 de Junio de 1853.—El De
positario Pascual Pellíccr. — Está confor
me,_ El Gefe de la Sección de Contabilidad^ 
Lucio Orliz de Cantonad.—V. ° B.°—El 
Alcalde, Joaquín Barberán.

D. Lucio Orliz de Cantonad, Secretario 
del ayuntamiento Constitucional de la presen
te villa.—Certifico: que una copia del ante
rior estrado de cuenta de fondos rnunici- 
pales queda espuesta al público por el tér
mino que marca la ley en la secretaria de 
mi cargo Y para que conste firmo la pre
sente en Caspe á 1.° de Julio de 1(853.— 
Lucio Orliz de Cantonad.—V. ¿ B. ° —El 
Alcalde constitucional Joaquín Barberan.

Núm. 962.
Distrito municipal dé Calütnjud. Ales de Junio de 1853. 
Estrado de la cuenta de fondos numicipaiVs correspon

diente al espresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fm del anterior, las cantidades re
caudadas en el dé la fecha ij lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.
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CARGO. Rs. rn mrx.

Existencia que resultó en lin del mes anterior. 45.074,31 
Productos de propios deducidas las con-

tribuciones y el *20 por 100 sin ninguna 
deducción.................................................. 

Id. de los arbitrios é impuestos establecidos 
por cuatro meses.........................

Id. de Beneficencia.........................................
Idem extraordinarios.......................................
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber. 
Por recargo á la contribu

ción territorial. . . . /
Por id.' á la industrial y

de comercio. . . . J

2 025,

1.500,

Total cargo rs. dh. . 48 599,31

DATA.
Art. . ° Sueldos de lo 
empleados de ayunl.1 
y gastos de oficina.

Persona Material. Total.

2122,21 963,31 3086,21
Elecciones. . .
Sueldos de guardas .
A rt 2o. Pul.8 de seguridad 
Art. 3. ° Alumbrado. . 
Arbolado y sueldos. .

760,10

121 ^22 120,

760,10

241,22

1269, 4

8176 c>

Art. 4. ° Instrucción pú
blica , sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes ...................

Gastos de escuelas. . 
Art. 5. ° Beneficencia. . 
Art 6. ° Conservación y 
reparación de los edifi
cios del común. . . .

Id. de los caminos veci- 
na’les y puentes . .

1269, 4

880, 7296, 2
Id. de las fuentes y ca

ñerías. . .
Id de las fuentes y cañerías
Art. 7. c Manutención de 

presos pobres . . .
Art. 8. ° Para salarios a 

los guardas de montes y 
demás empleados . .

Art 9. o Cargas. . . 190,

332,

987, 2 1177, 2Art. 10. Obras <le nueva* 
construcción. . ,

Art. 11. Imprevistos. . 3oh5,20 3897. *20
Totul da tu rs. vn. 1675,26 12932,21 18608,13

r e s u me n . 
Importa el cargo. . . , 
Idem la data. . . , . 48 599 31 

. 1^.608,13

Existencia para el mes stgnienle. . 29 991,18

De forma que importando el cargo cua
renta y ocho mil quinientos noventa y nue
ve rs. treinta y un mrs. vn. y la data diez 
y ocho mil seiscientos ocho rs trece mrs. 
según queda expresado, resulta una exis
tencia de veinte y nueve mil nuevecien- 
tos noventa y un rs diez y ocho mrs. vn. 
f e que me haré cargo en la cuenta del 
próximo mes de Julio. Calalavud 30 de 
varrn ^?a^-”-El Depositario, Pedro Na-

<ir c . C.o"l<>rme—tieíe de la Sec- 
V Mariano B«Heslero.-

- Alcalde, Marlinez.

El precedente estrado de cuentas es co
pia del que ha estado espuesto al público 
por término de quince dias sin que se ha
ya presentado ninguna reclamación. Calata- 
jud 16 de Julio de 1853.—Mariano Ba
llestero.

PARTE NO OFICIAL.
a ANUNCIO INTERESANTE.

En la Depositaría del Gobierno de provincia se reciben 
SUscriciones á las tablas contributarias arregladas al sistema 
decimal para la formación de los repartimientos sobre la ri
queza inmueble, el cultivo y la ganadería y para otros usng 
análogos que principiarán á regir en 1. ° de Enero de 1854 
según Real decreto de 31 de Diciembre de 1852.

Los Ayuntamientos suscritores para considerarse tales en
tregarán en los puntos de suscricion una papeleta con el se
llo de la Corporación, firmada por el Sr. Alcalde ó por el 
que baga sus veces, ó en defecto de ambos por el secretario 
concebid;* en estos términos.

Este Ayuntamiento se suscribe á las tablas Conlribularias 
obligándose á satisfacer su importe desde l.ede 501160)1)^ 
de este año, hasta el 31 de Diciembre de 1854, á razón de 
6 rs. 16 céntimas al fin de cada mes ¡ Aquí la fecha.]

Pueden hacerse también las reclamaciones, pedidos y avi
sos de suscricion (francos de porte) á los SS Peña y Giroo- 
da calle de las Veneras núm. 6, cuarto principal donde se 
halla establecida la Administración.

La obra se compondrá de 200 pliegos de impresión do 
marca doble, divididos en 50 entregas de 4 pliegos cada una.

, Condiciones de la suscricion.
El precio década entrega ffranco de porte) es el de 2 

rs. pagados al tiempo de recibirla.
Los Ayuntamientos que gusten recibir directamente la obra 

podrán avisarlo incluyendo el importe de o entregasen letras 
sobre correos ó en sellos de franqueo.

Los días 11 y 18 de Setiembre próximo se celebrar* 
subasta pública para el arriendo de los derechos de las es
pecies sujetas á la contribución de consumos d las aiez de 
su mañana en la casa consistorial del pueblo de Saviñan 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto en la secre
taria de este apuntamiento.

El ayuntamiento constitúcional de Tosos, con autorización 
del hx.mo Sr. Gobernador de esta provincia, procederá á 
Li su justa del arriendo del pajar de propios en L,y dias 4 
y - de .Setiembre á las once de su mañana, bajo el pliego 
d^ condiciones que estará de manifiesto en los dias citados.

El ayuntamiento de Moros, deseoso de que los reparti
mientos de contribudon del año próximo 1854, se lidian con 
U regularidad y posible exactitud, previene á los hacen
dados jorasteros, que hasta el 15 de Setiembre próximo pre
senten relaciones de las variaciones que hayan ocurrido en 
sus jlncat, tanto en rentas, o cambio de colonos, 
como por traslación de dominio; encargando al propio tiem
po nombren apoderado si ya no lo tienen, que se encarguen 
de recoger Lu pólizas y pagar á su tiempo los respectivos 
tercios de aquella según se halla mandado, y poder dicha 
corporación llenar este servic io en Lis listas cobratorias, pues 
< e uo cumplir con ambos estremos le parará los perjuicios 
consiguientes 1 J

El ayuntamiento constitucional de la villa de Tnusle. au- 
tortzad^or Real orden de 8 de Mayo de 1851, ha deter- 
mmack sacar en pública licitación en los dias 8, 16 y ^4 

^-t^nbre corrientes á las once de la mañan.. la enage- 
mtblica L de carnes esistente en la plaza
L mili f *' ííUi la a' C de condiciones estará de 
manifiesto en la secretaria.

El ayuntamiento constitucional de Belmonte, con la auto- 

provinelos día 4, 11 y 17 de Setiembre próximo á las dos de las 
res pee ti oas tardes, sacará á pública subasta en arriendo 
‘ I lOr .m‘son ? ^sa lUmflda de la tienda pertenecientes 
al caudal de propios para el año 1854, bajo los pactos 
que se hallaran en la secretaria de asentamiento;

¿diagoza; Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


